
RESO LUCION DEALCALDIA No. 215-2012-A-MDP. 

Pocollay, 03 de Agosto del 2012. 

Lo Solicitud de fec ho ¡7 de Julio d el 20 12, presentado por los pretendientes Don: EDWIN 
ANDRES, FLORES CHIPANA y Doñ a: YANETH, RENGIFO MAMANI, quienes solicitan 
contraer matrimo nio c ivil en esto M unicip a lid ad . 

CONSIDERANDO: 

Q ue, los pretendientes han cumplido c on todos los requisitos exigidos por el Art. 248 del 
Código Civil p oro contraer ma trimonio civil. Asimismo se ha cumplido c on lo 
publicación de l Ed ic lo Matrimonia l en el Diario Caplina de fecho 20 de Julio de/2012, 
por el término d e le y, no habiéndose presentado ningún impedimento. 

En uso de los fa culta d es c onferid os p or lo Ley 27972 Orgánico de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artícu lo Único.- DECLÁRESE exp ed ito lo capacidad de los pretendientes Don: EDWIN 
ANDRES, FLORES CH/PANA y Doña: YANETH, RENGIFO MAMANI, fijándose lo fecho de lo 
Celebración Matrimo nia l p ara el d ía 10 de Agosto del 20 12, o los 19:00 horas, conforme 
01 Expediente de fec ho ¡7 de Julio del 2012, que formo porte integrante de los 
antecedentes de lo presente Resolución. 

COMUNIQUESE, REGISTRESE y CUMPLASE. 
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